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PODER LEGISLATIVO

LEY N' 7623

QUE DECLARA EL AÑO 2026 COMO ..AÑO DEL CENTENARIO DEL NATALICIO
DE LUIS ALBERTO DEL PARANÁ"

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
Artículo 1o.- Declárase el año2026 como "Año del Centenario del Natalicio de Luis

Alberto del Paraná", desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, en reconocimiento a
su vasta trayectoria musical y su gran legado cultural.

Artículo 2o.- Autorízase a los Organismos y Entidades del Estado, responsables de
lo siguiente:

a) Erigir un monumento en la Costanera Norte de Asunción, en memoria de
Luis Alberto del Paraná.

b) Denominar un tramo a la Avenida de la Costanera Sur, con el nombre de
Luis Alberto del Paraná.

c) La emisión de una moneda y estampilla conmemorativa.

d) Homenajear y condecorar a los integrantes vivos del Trío "Los Paraguayos",
y de manera póstuma a los fallecidos.

e) Denominar las promociones educativas del año 2026 como: "Promoción
Centenario del Natalicio de Luis Alberto del Paraná".

f) Construir un Museo "Luis Alberto del Paraná".

g) Fomentar la difusión de audiciones radiales, televisivas y demás medios de
comunicación, sobre la trayectoria de Luis Alberto del Paraná, durante todo el año
2026.

Artículo 3o.- Comuníqu al Poder Ejecutivo

Aprobado el por la Honorable Cámara de Senadores, a los diez días de!
mes de dicie re año dos mil veinticinco, quedando sancionado el mismo por la
Honorable Cáma eDi a los dieciséis días de! mes de di I año dos
mil veintici con lo dispuesto en el artículo 204
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